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comunes, con sujeción a los Estatutos formados para su ré
gimen.

Así ]0 dil=lpongo por el presente Decreto. dado en Madnd
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
TOMAS GARICANO GOR!

DECRETO 3166/1969, de 27 de novtembTe, por el
que se aprueba la constitución de una M ancomu·
nidad formada por los Municipios· de Guadala;ara.
Mohernand.o, Yunquera de Henares. Fontanar, Azu..
qUeca de Henares, Alovera y Alcalá de Henares
paTa la prestac:Jn del servicio de abastecimiento
de aguas.

Los Ayuntatnlentos de Guadalajara, Mohernando. yunquera
de Henares. Fontanar, Azuqueca de Henares y Alovera. de la
provincia de Guadalajara. y Alcalá de Henares. de la de Madrid.
acordaron con el quórum legal la constitución de una Manco.
munidad entre sus Municipios para la mejor explotación del
servicio de abastecimiento de aguas y conservación de las obras
de traída de aguas de las del rio Sorbe.

Sustanciado el expediente en forma legal, los Estatutos for
mados para el régimen de la Mancomunidad establecen la ca·
pitalidad en Guadalajara, recogen cuantas previsiones se exigen
en el articulo treinta y siete de la Ley de Régimen Local y no
se aprecia en ellos contravención legal alguna, habiendo emitido
informe favorable la Comisión Provincial de Servicios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dírección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintiuno de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

RESOLUClON de la Dlrecctón General de Admj·
nlstrlld6n Local _ la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos áe sant Antal de· Ft
nestras y San Martfn de Llemana, a efectos de
sostener un Secretario común.

De conformidad con 108 artícUlos 343 de la vigente LeY de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952
y d:iBposiciones concordantes, esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Agrupar los Municipios de Sant Anlo1 de Flnestras Y
San Martín de. Llemana (Gerona) a efectos de sostener un Se-
cretario común.

2.° Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio
de San Martín de Llemana.

3.0 Clastficar la plaza de Secretarío de la agrupación, con
efectos desde 1 de diciembre de 1969, en 3.& categórla, clase 10~

4.° se nombra secretario de la agruP9.Ción a don Jaime
Quintana Agustl, Secretario en propiedad del AyUntamiento de
Sant Anlo! de Finestras.

Madrid, 28 de noviembre de 1969.-E:'\ Director general. FIar·
nando L. de Yba.rra.

RESOLUCION de la Dt.TecClón General de Admtnts·
tración Local por la que se clastftca la Secreta:fía
del AYU1;ttamiento de Torá (Lértda).

Aprooada por Decreto 329"l11968 de 26 de diciembre, la in·
corporación voluntaria. del Municipio de Llanera del Arroyo al
limitrofe de Torá, ambos de la provincia de Lérida, esta Di
rección General, de conformidad con lo prevenido en los perti.
nentes preceptos legales y reglamentarios de aplicación al caso
y considerando que al últimamente citado está agrupado el de
Biosca a efectos de sostener un Secretario comÚIl, ha resuelto
dejar clasificada la Secretaria del expresado MuniciPio de Toré
en categoria 3.", clase 9.a, grado retributivo 16.

Madrid, 28 de noviembre de t969.-El Director geneml, F'ef.
nllndo L. de YbaITa,.

RESOLUCtON de la Dirección General de. ObrCJS
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento
de Alcora (Castellón) autorización para aprovechar
aguas subálveas del rfo Lucena en cUcho tefrmfno
municipal, con destino al abastecimfento ae cJtchG
1Joblación,

El Ayuntamiento de Alcora na. solicitado la conces1ón de un
apJ;'ovechamiento de aguas subálveas del río Lucena, en su tér·
mino municipal de Alcora (Castellón). con destino al a1:)astec1
miento de dicha población, y esta Dirección General ha re-
suelto:

Conceder al Ayuntamlentú de Alcora (Castellón) autorización
para extraer un caudal continuo del subálveo del rio Lucena
de 13 litros por segundo, con destino al abastec1m1ento dé dicha
población. con sujeción a las siguientes condiciones:

1.' Las obras se d,justarán al proyecto que ha servido de
base a la concesiÓIl y que por esta resolución se aprueba. ,La
Comisaría de Aguas del Jú~ar podrá autorizar pequefias -varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
tmpliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de- tres mesesi contados
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «B~
letin -Oficial del Estado», y deberán quediu terminadas a los
dieciocho meses, a pa.rtir de la misma fecha.

3.a La Administración no responde del caudal que se con·
cede. Queda autorizado el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido en jornada restringida de dieciséis ho
ras, lo que supone un caudal durante ese periodo de 19,5 litros
por segundo. La comisaria de Aguas del Júcar podrá exigir del
concesionario 1& adecuación de la pOtencia de elevación al caudal
continuo concesional, o bien la instalación de un dispOSitivo
modulador, con vistas a la limitación o control del volumen
extraído, previa. presentadón del proyecto correspondiente.. El
Servicio comprobará. especialmente que el caudal utillzado por el
concesionario no· exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.a La inspección :sr vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aproveo-hamiento quedarán a cargo de fa Comisaria de Aguas
del Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por d1chOs conceptos se originen, con ~lo a las
disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta_B dioho Organismo
del PI1ncipio de· los trabajos. Una véz terminados y previo aviso
del concesionario se procec1erá a su reconocimiento por el Ca-

Articulo único.-8e aprueba la constitución de una Manco·
lIlunidad integrada por 105 Municipios de Guadalajara. Moher·
Ilando, Yunquera de Henares, Fontanar, Azuqueca de Henares,
Alovera y Alcalá de Henares, para la prestación del servicio de
abastecimiento de aguas, con sujeción a los Estatutos formados
para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 316711969. de 27 de noviembre, por el
que se deniega la segregación del Municipio de Vi
laller del partido 1udicial de Tremp y subsiguiente
agregación al de Viella. en la provincia de l.érl,da

El Ayuntamiento de VilalIer acordó, con el quórum legal.
sollcitar la segregación de su Municipio del Partido judiciaJ. de
Tremp pa.ra su posterior agregación al de VieUa.: todos de la
Provincia de Lérida, aduciedo razones de distancia y de facili·
ciad de comunicaciones

Sustanciado el expediente en forma legal, los Ayuntamientos
de Tremp y VieUa se opusieron a la petición, y el Ministerio
de Justicia la informó en sentido desfavorable. habiéndose acr~
ditado la. inconveniencia de la s~g:regaci6n y que no concurren
las razones de interés local exigidas por el, número uno del
articulo veinticinco del vigente Reglamento de Población y
Demarcaclótl Territoriol de las Entidades Locales en forma su"
ficiente para, acordarla

En BU virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
pOr la Dirección General de Administración Local y comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministto
de 1& Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tro. en su reuni611 del día veintiuno de noviembre de mtl nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-8e deniega la segregación del Municipio de
Vilaller del partido judicial de Tremp y sub,lgulenu agregado
al de Viella, en 1& provincia de Lérida.

Aa! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

111 M"1Il1stro de la. Gobern&oión,

l
'TOMAS GARICANO 00l'n

# ti" 11:* j •

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

----~



B. O. del R,-Núm. 301 17 diciembre 1969 19ti57

VILLAR PALAs[

Ilmo. Sr. Director general de Enseña:nza Supp,rlor e InvestJ·
gación,

VILlLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Iuvestt..
gaeión.

ORDEN de 21 de noviembre de 1969 por la que se
dota en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Granada la plaza de Profesor agregado de «De·
recho internacional público y privado» (Derecho
internacional rrrivado).

Ilmo. Sr.: A propuesta de ia Facultad y Rectorado corres
pondiente y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Pacultades
universH.ariaa y su profesorado; y en el Decreto 124a/1ge7, de 1
de junio,ordenador de la Facultad de· Derecho,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pr1mero.--se dota en la Facultad de Derecho de la l1niver~
sidad dé Granada la. plaza de Profesor agregado de Universidad
de «Derecho internacional público y privado» (Derecho inter·
nac1on&l Privado), que quedará adscrita al Departamento de
«iDerecbo polftico y Derecho internacional» constituído en di
cha PacuItad.

8egundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado •
que se refiere el número anterior tendrá efectos de la fecha de
esta Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde R V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1'969.

ORDEN de 2{) de noviembre de 1969 por La que
.~e data en la Facultad de Ciencias Políticas, Ecv.
nómicas y Comerciales de la Uníversidad de Ma·
drid la plaza de Profesar agregado de «Teoría· del
Estado y Derecho constitucional».

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondiente y de acuerdo con los preceptos contenidos en la.
Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructUI'8 de las Faculta.
des UniVersitarias y su Profesorado, y en el Decreto 2142/1967,
de 19 de agosto, ordenador de la, Facultad de Ciencias Pol1~

ticas, Eeonómicas y Comerciales,
Este Minnisíerio ha dispuesto:

Primero.-Se dota en la Facultad de Ciencias Politicas, Eco-.
hómicas y Comerciales de la. Universidad de Madrid la plaza
de Profesor agregado de Universidad de «Teoria del Estado y
Derecho constitucional», que quedará adscrita al Departamento
de «Teoría del Estado y Derecho constitucional».

Segundo.-La dotación de la plaza. de Profesor agregado, a
que Be refiere el número anterior, tendrá efectos de la fecha
de esT,Q Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de novIembre de 1969.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIAüE

RESOLUCION del Grupo de Puertos de Asturias
por la que se señala fecha para el levantamiento
del acta previa a la ocupación de la finca que se
indica, afectada por las obras de «Dtque de abrigo
en el pUerto de Cudillero». "término municipal de
Cuaillero.

misario J·efe, o Ingeniero en qUien delegue. levantándose acta en
la. que conste, el cumplimiento de estas condiciones, sin que
'pueda comenzar la explotación antes dE aprobar este acta la
,Dirección General.
. 5.8 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obra.."i. Las servídwnbres legales serán
,decretadas, en su CRSO. por la Autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
qu~ando prohibido su enajenación, cesión o arriendo. con inde·
pendencia de aquél.

7.· La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras IJÚblicas, en la forma que estime conveniente.
pero' sin perjudicar las obras de aquélla.
. 8.· Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afias. contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
qerecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir I8EI servidumbres existentes.

9.'" El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos dafios
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de h\ corI1ente
del! río realizadas por el Estado.

11. .l:n el caso de disminución de caudal en la concesión
por causa directa o indirecta de obras de impermeabilización en
el vaso o presa del embalse de Alcora. el concesionario no tendrá
derecho a reclamación alguna.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes de trabajo y demás de carácter social.
" 13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los dafios y perjuicios que,
como consecuencia, pudieran originarse, y de su cuenta los tra~

bajos que la AdministraciÓIl ordene paTa la limpieza de los es
cembros procedentes de las obras.

14. La concesión quedará condicionada al cumpl1miento de
las disposiciones vigentes sobre vertido de aguas residuales en
cauces públ1cos; la Comisaria de Aguas podrá exigir la depura
ción, a cargo del concesionario, de las aguas residuales de la
villa de Alcora, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 11 del
Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces de 14 de noviem·
bre de 1958.

15. En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
ministro de agua. a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por la ComisBna de Aguas del JÚcar. previa presentación del
oportuno estudio.

16. Caducará esta concesión poi' incumplimiento de estas
condiciones y en los easos previstos en las disposiciones vigentes
qeclarándose aquélla según los trámites sefialados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. S, muchos afios. '
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Director general, por de

legación, el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisa.rio Jefe de Aguas del JÚcar.

El dia 20 de enero de 1970. a las once horas, y de acuerdo
con el artículo 52 .de la vigente Ley de Expropiación Forzo:!a,
se levantará el acta previa EL la. ocupación del edificio a.!ectado
por las obras de d>ique de abrigo en el puerto de Cudillerolt.
Batas obras están incluidas en el Plan General de Puertos para
el cuatrienio 1968-71 y en el programa de inversiones COlTes
pendiente, aprobad"" por Orden ministerial de 23 de diciembre
de 1967, y, en consecuencia, están declaradas de urgencia, se
gún lo dispuesto en el apartado d) del artículo 20 de la. Ley
del Plan de Desarrollo, de 28 de diciembre de 1963.

Se convoca para dicho día y hora a los propietarios e in·
qullinos interesados, los cuales podrán ir acompBiiados. ~ 10
desean, pOT Notario y Perito.

OVIedo, 10 de diciembre de 1969.-EI Ingeniero Director.
~.3'19-E.

Descripción de la finca

Situación: Plaza de la Marine.. 8, Cudillero. Propietarios:
D1onisio Rovés García de la. Concl1a y herederos de Adolfo de
la. Concha y Bravo. Inquilinos: Manuel Morán, José y Ricardo
Garay LópeZ, Josefa Martinez Torre y Santiago Jí\:lrn.ández
Diaz,

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por kL que se
dotan en In Facultad, de C~encias de kL UniverM.
dad de Salamanca las pla:MS de Profesor agregadO
que se citan.

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
SBJamanca. y de acuerdo con loa preceptos conteD1dCNI en la
Ley 83/1965, de 11 de julio, sobre estructura de las Faeultadei
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Deereto 11911/1966, de 31 de ma.rzo, de ordenaclón
de la Facultad de Ciencias,

Este Ministerio ha dúlplllesto:

Prlmero.-Se dotan en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Salamanca las plazas de Profesor a¡regaclo de
Universidad que se relacionan &. continUación:

«Anállsis funcional».
«<Jeod1nám1ea externa e Hidrogeología».
«Oeodinámlca intern....
<Paleontolagla•.


